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CURRICULUM VITAE 

Nombre:      Raúl Ascencio Pilar 

Escolaridad 

Básica:  Escuela Primaria “Miguel Hidalgo y 

Costilla”, el Hospital Ejido, Villa 

Victoria, México. (1978-1984). 

Media básica: Escuela Telesecundaria No. 34 

“Ciencia y Desarrollo”, el Hospital 

Ejido, Villa Victoria, México. (1984-

1987). 

Media superior:  Escuela Preparatoria No. 1 “Lic. 

Adolfo López Mateos”, UAEM, 

Toluca, México. (1987-1990). 

Superior:  Facultad de Derecho, UAEM, Cerro 

de Coatepec, Toluca, México. (1990-

1995). 

Titulación: 02 de abril de 1997 



Tema:   “Función Conciliadora de los 

Ayuntamientos”. 

Posgrado: Maestría en Derecho Constitucional, 

por la Universidad Autónoma del 

Estado de México. (2004-2006). 

Diplomado: Funciones de la Contraloría 

Municipal; Instituto Hacendario del 

Estado de México. (febrero-abril de 

2016) 

Certificación Competencia Laboral en Funciones 

de la Contraloría Municipal, Instituto 

Hacendario del Estado de México. 

(febrero-julio de 2016) 

Trayectoria laboral 

 Promotor-Asesor de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

Delegación Valle de Toluca. (1993-1994). 

 Abogado litigante en el despacho jurídico,”Castillo y Asociados”, 

Lerma, Estado de México. (1993-1994). 

 Auxiliar de inspección, Departamento de Licencias, H. 

Ayuntamiento de Toluca, México. (1994-1995). 



 Despacho jurídico y consultivo externo de Bancomer S. A., 

“Jaimes y Asociados”, recuperación de créditos. (1995-1998). 

 Procurador del DIF y de la Defensa del Menor y la Familia, H. 

Ayuntamiento de Villa Victoria, México. (1998-1999). 

 Contralor Interno Municipal, H. Ayuntamiento de Villa Victoria, 

México, (agosto de 1999-2003). 

 Secretario Particular del Síndico Municipal, H. Ayuntamiento de 

Villa Victoria, México. (agosto de 2003-diciembre de 2005). 

 Secretario del Ayuntamiento de Villa Victoria, México. (enero de 

2006-agosto de 2006). 

 Jefe del Departamento Jurídico en “ACOMEX S.A.” Autovías 

Concesionadas Mexiquenses S. A. y “COCONAL S. A DE C. V.” 

Consorcio Constructor Nacional S. A. de C. V., Construcción de 

la Autopista Toluca-Zitácuaro. (agosto de 2006-septiembre de 

2007). 

 Abogado dictaminador de la Contraloría del Poder Legislativo del 

Estado de México. (2007-2009). 

 Titular de la Unidad de Planeación del H. Ayuntamiento de Villa 

Victoria, México. (agosto de 2009-enero de 2011). 

 Oficial del Registro Civil 01 de Villa Victoria, México. (2011-

2013). 

 Catedrático en la Facultad de Derecho de la Universidad 

Autónoma del Estado de México, en las materias de Derecho 



Municipal, Derecho Administrativo y Derecho Internacional. 

(2003-2009). 

 Director y revisor de tesis profesionales en la Facultad de 

Derecho de la UAEM. (2004-2009). 

 Sinodal en exámenes recepcionales de titulación, Licenciatura 

en Derecho de la UAEM y en escuelas incorporadas a la misma, 

con los cargos de presidente, secretario y vocal. (2004-2009). 

 Secretario del Honorable Ayuntamiento de Villa Victoria, Estado 

de México. (2013-2015) 

 Contralor Interno Municipal de Villa Victoria, Estado de México. 

(enero de 2016 a la fecha). Cargo Actual. 

CURSOS Y ACTUALIZACIONES 

 Convención de Contralores Municipales del Estado de México, 

por la Contraloría del Estado de México. (año 2000). 

 Control y auditoría gubernamental, por la Contraloría del 

Gobierno del Estado de México. (año 2001). 

 Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos, por 

la Contraloría del Gobierno del Estado de México, (año 2001). 

 Responsabilidad penal del Servidor Público, por la Contraloría 

del Gobierno del Estado de México. (año 2001). 



 Foro internacional de “La Soberanía de los Estados y la Corte 

Penal Internacional”, por el Poder Legislativo del Estado de 

México. (año 2002). 

 Simplificación y Transparencia Administrativa Municipal, por la 

Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado 

de México. (año 2002). 

 Elaboración de guías pedagógicas, por la UAEM. (año 2007). 

 Diseño instruccional, por la UAEM. (año 2008). 

 El Juicio de Amparo, por la Contraloría del Poder Legislativo del 

Estado de México. (año 2009). 

 Metodología para la elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal, por el Instituto de la Administración Pública del Estado 

de México A. C. (año 2009). 

 Procedimiento y Proceso Administrativo, por el Instituto de 

Administración Pública del Estado de México A. C. (año 2009). 

 Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 

por el Instituto de Administración Pública del Estado de México 

A. C. (año 2010). 

 Curso Taller en materia Registral Civil, por la Facultad de 

Derecho de la UAEM. (año 2011).     

 

 


